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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

190013103001 

Ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1012  

 Objeto a resolver 

Ha pasado a Despacho el referido asunto, con el fin de resolver sobre la 

solicitud de suspensión del proceso, efectuada por la mandataria judicial de la parte 

demandante. 

Problema jurídico 

¿Cumple dicha solicitud de suspensión del proceso, con los presupuestos del 

artículo 161 del Código del Proceso?  

Consideraciones: 

A través de memorial enviado al correo institucional del juzgado por la 

mandataria judicial de la parte demandante, solicita se autorice la suspensión del 

proceso, hasta el 26 de marzo de 2026, acorde con el acuerdo al que han llegado 

las partes, el que para tal efecto allega. 

Sobre la suspensión del proceso, el numeral 2° del artículo 161 del CGP, 

preceptúa: “Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 

presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que 

las partes hayan convenido otra cosa” 

Así las cosas, se tiene que, la solicitud elevada por la mandataria judicial de 

la parte demandante, y que también está contendida en el acuerdo al que llegaron 

las partes, es procedente, por lo que la respuesta al problema jurídico planteado 

es positiva. 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 

RESUELVE: 

SUSPENDER el trámite del presente proceso a partir de la notificación del 

presente auto, y hasta el día 15 de marzo de 2026, tal como lo solicita la mandataria 

judicial de la parte demandante, en virtud del Acuerdo al que han llegado las partes 

contendientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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La Juez, 

 

   

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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